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Señor 
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Pablo l .  Garrido Medina ;, 

Director General ~ d m i r ~ i s t r  
I 

Su Despacho.- 

Por medio de la presente, al tenor de las disposiciones contenidas en la Ley Electoral No. 

275-97, y sus modificaciones y el Reglamento Interno emitido por el Pleno de la JCE, en fecha 12 

de octubre de 2010, se le comunica la aprobación para cotizar, así como la compra de los 

materiales solicitados por la División de Encuadernación y Foliación, descritos en su oficio DGA 

No. 0139/2018 de fecha 16 de enero del 2018, el cual anexarnos, para ser utilizados en la 

elaboración de los libros de registro de las oficialías, reconstrucción de los libros existentes y 

demás documentos de la institución; por lo que se le autoriza proceder conforme protocolo 

establecido en el reglamento para la compra de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 

de la JCE. 

Con sentimientos de consideración, le saluda, 

Dr. Julio 
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Cc: Sr. Daniel Severino, Enc. División de Encuadernación y Foliación 
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